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Al término de Mesa de Trabajo  
DEFENSORÍA DEL PUEBLO EXHORTÓ A MUNICIPALIDADES DE LIMA ESTE A MEJORAR 

LA GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 
Nota de Prensa Nº228/2012/DP/OCII 

 
El Jefe de la Oficina Defensorial de Lima Este, Manlio Álvarez Soto, exhortó a las  
municipalidades de su jurisdicción a asumir políticas de afinamiento, mejora de la gestión y 
manejo de residuos sólidos domiciliarios, con la finalidad de evitar que estos representen un 
perjuicio a la población y al medio ambiente. 
 
El funcionario informó que el pasado 20 de agosto se realizó una Mesa de Trabajo con 
representantes de las municipalidades de San Luis, Lurigancho – Chosica, Chaclacayo y Ate 
Vitarte, donde se realizó la presentación y análisis de los resultados de una supervisión 
realizada por la Defensoría del Pueblo durante los meses de abril y mayo del año en curso. 
 
En esa oportunidad, también se recomendó mejorar la asignación, distribución, gasto 
presupuestal y recaudación de los residuos sólidos domiciliarios, disponer el cumplimiento de 
las acciones que señalan los planes de gestión y manejo, así como establecer la regulación 
normativa y gestión municipal interna. Además, se instó a las municipalidades a realizar 
campañas de sensibilización y educación ambiental permanente con la comuna.  
 
Del mismo modo, la Defensoría del Pueblo solicitó fortalecer las iniciativas mancomunadas de 
gestión y manejo de los residuos, a fin de mejorar el servicio municipal de limpieza pública, 
barrido de calles y otras labores que correspondan. Asimismo, en cumplimiento de la Ley Nº 
29419, se pidió incorporar el procedimiento de formalización de recicladores en el Texto Único 
de Procedimientos Administrativos (TUPA) de cada comuna y crear el registro municipal de 
organizaciones de recicladores. 
 
“La supervisión ha permitido evidenciar la situación de las comunas, con la finalidad de 
establecer la agenda pendiente en dicha temática. En ese sentido, se ha recomendado mejorar 
la cobertura y oportunidad de la recolección de los residuos sólidos domiciliarios, poniendo 
especial énfasis en el fortalecimiento de la logística necesaria a efectos de revertir las 
limitaciones existentes”, señaló Álvarez Soto. 
 
Finalmente, el representante de la Defensoría del Pueblo saludó la predisposición de los 
municipios y los comprometió a continuar apostando por la generación de espacios de diálogo, 
con el único fin de beneficiar a la población. 
 

Lima, 5 de septiembre de 2012. 
 


